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d) Sin perjuicio de las facultades de organización de sus propios
servicios, el Ayuntamiento deberá ejercer dichas funciones con estricto
cumplimiento de los extremos expuestos en este documento.

e) La Dirección General del Catastro revocará la delegación contenida
en el presente Convenio cuando el Ayuntamiento incumpla las directrices
o instrucciones que se le impartan, cuando deniegue la información que
se le pueda solicitar o cuando no atienda a los requerimientos que, en
su caso, se le pudieran hacer para subsanar las deficiencias advertidas
en el ejercicio de las facultades delegadas.

f) La Dirección General del Catastro podrá avocar para sí las funciones
delegadas en el presente Convenio, para la resolución de expedientes con-
cretos, cuando circunstancias de índoles técnica, económica, social, jurídica
o territorial lo hagan conveniente, de conformidad con lo señalado en
el artículo 14.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

g) El Convenio se extinguirá, previo requerimiento de la Dirección
General del Catastro, cuando el Ayuntamiento incumpla los compromisos
asumidos en el mismo. En este supuesto, el Ayuntamiento se abstendrá
de continuar realizando las funciones de colaboración, remitiendo a la
mayor urgencia los expedientes que tenga en su poder a la Gerencia Terri-
torial. Dicho proceso será controlado en todo momento por la Comisión
de Seguimiento en orden a garantizar la continuidad en la prestación del
servicio.

h) La Dirección General del Catastro podrá repetir contra el Ayun-
tamiento en el caso de que dicha Administración sea declarada responsable
de algún perjuicio ocasionado con motivo de la función ejercida por aquél,
en virtud de lo pactado en el presente Convenio.

Octava. Comisión de Seguimiento.—Se constituirá una Comisión de
Seguimiento que, formada por tres miembros de cada parte, será presidida
por el Gerente territorial y que, con independencia de las funciones con-
cretas que le asignen las demás cláusulas de este Convenio, velará por
el cumplimiento de las obligaciones de ambas partes y adoptará cuantas
medidas y especificaciones técnicas sean precisas en orden a garantizar
que las obligaciones asumidas se ejerzan de forma coordinada y sin per-
juicio para la prestación del servicio.

La Comisión de Seguimiento deberá constituirse formalmente en un
plazo máximo de un mes desde la formalización del presente Convenio.
Dicha Comisión celebrará cuantas sesiones ordinarias y extraordinarias
sean necesarias para el cumplimiento de sus fines, previa convocatoria
al efecto de su Presidente, de propia iniciativa o teniendo en cuenta las
peticiones de los demás miembros. En todo caso, la Comisión de Se-
guimiento se reunirá al menos una vez cada tres meses, a fin de verificar
y comprobar el resultado de las obligaciones contraídas, estableciendo
las directrices e instrucciones que considere oportunas.

Esta Comisión ajustará su actuación a las disposiciones contenidas
en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Novena. Entrada en vigor y plazo de vigencia.—El presente Convenio
entrará en vigor el día de su firma, extendiéndose su vigencia inicial hasta
el 31 de diciembre de 1998 y prorrogándose tácitamente por sucesivos
períodos anuales, mientras no sea denunciado.

Los expedientes que, a la entrada en vigor del presente Convenio, se
encuentren en tramitación, serán resueltos por la Gerencia Territorial.

La denuncia del mismo por alguna de las partes deberá realizarse con
una antelación mínima de un mes antes de finalizar el período de vigencia,
todo ello sin perjuicio de las facultades de revocación de la delegación
expuestas en la cláusula séptima de este Convenio.

Cláusula adicional.

Con carácter complementario a las obligaciones establecidas en el pre-
sente Convenio, el Ayuntamiento se compromete a entregar a la Gerencia
Territorial, a efectos estadísticos, los datos resultantes de la gestión tri-
butaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondientes a su tér-
mino municipal.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio en dupli-
cado ejemplar, en el lugar y fecha anteriormente indicados.—El Director
General del Catastro, Jesús Salvador Miranda Hita.—La Alcaldesa-Presi-
denta del Ayuntamiento de Aldaia, Desamparados Navarro Prósper.

9399 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 1998, de la Dirección Gene-
ral del Catastro, por la que se da publicidad al Convenio
celebrado entre la Dirección General del Catastro y la Dipu-
tación Provincial de Valencia.

Habiéndose suscrito entre la Dirección General del Catastro y la Dipu-
tación Provincial de Valencia un Convenio de colaboración en materia
de gestión catastral, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de marzo de 1998.—El Director general, Jesús Salvador

Miranda Hita.

CONVENIO ENTRE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA
(DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO) Y LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE VALENCIA, DE COLABORACIÓN EN MATERIA

DE GESTIÓN CATASTRAL

Reunidos en la ciudad de Valencia, a 26 de marzo de 1998.
De una parte, don Jesús Salvador Miranda Hita, Director general del

Catastro, en ejercicio de las competencias que tiene delegadas por Reso-
lución de la Secretaría de Estado de Hacienda de 14 de junio de 1996
(«Boletín Oficial del Estado» número 148, del 19).

De otra parte, don Manuel Tarancón Fandós, Presidente de la Dipu-
tación Provincial de Valencia, en uso de las facultades que le confiere
el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local y asistido por el Secretario general de la Corporación,
don José Manuel Chirivella Moret.

EXPONEN:

Primero.—La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, establece en el artículo 7 que las competencias de las
Entidades Locales son propias o atribuidas por delegación, previendo el
artículo 37.2 que la Administración del Estado podrá delegar en las Dipu-
taciones Provinciales el ejercicio de determinadas competencias.

Segundo.—La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-
das Locales, en su artículo 78.1 y disposición adicional cuarta, 2, establece
que la formación, conservación, renovación y revisión del Catastro son
competencia del Estado y se ejercerán por la Dirección General del Catas-
tro, directamente o a través de los convenios de colaboración que se cele-
bren con las Entidades Locales.

Por su parte, el Real Decreto 1884/1996, de 2 de agosto, por el que
se desarrolla la estructura orgánica del Ministerio de Economía y Hacienda,
establece que la Dirección General del Catastro ejercerá las funciones rela-
tivas a la formación, conservación, revisión y demás actuaciones inherentes
a los catastros inmobiliarios.

Tercero.—El Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre, sobre colabo-
ración de las Administraciones Públicas en materia de gestión catastral
y tributaria e inspección catastral, desarrolla, entre otras cuestiones, la
colaboración en la gestión del Catastro entre la Administración del Estado
y las Entidades Locales, fijando el marco al que deben sujetarse los con-
venios que, sobre esta materia, se suscriban, así como el régimen jurídico
específico de los mismos.

Cuarto.—El Real Decreto 1448/1989, de 1 de diciembre, por el que se
desarrolla el artículo 77 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas
Locales, delimita los diversos supuestos de alteraciones catastrales de
orden físico, jurídico y económico, concernientes a los bienes inmuebles,
de naturaleza rústica y urbana.

Quinto.—La Diputación Provincial de Valencia, en fecha 27 de octubre
de 1997, solicitó a través de la Gerencia Territorial de Valencia-Provincia,
a la Dirección General del Catastro, la formalización del presente Convenio
de colaboración.

Sexto.—El Consejo Territorial de la Propiedad Inmobiliaria de Valen-
cia-Provincia, en sesión celebrada el 12 de noviembre de 1997, informó
favorablemente la suscripción del presente Convenio, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 7 del Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre.

Séptimo.—La Diputación Provincial, en sesión plenaria de fecha 23 de
septiembre de 1997, acordó la aceptación de las funciones que son objeto
de delegación en este Convenio, a tenor de lo dispuesto en el artículo
27.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en relación con el artículo 37.3 de
dicho texto legal.

Octavo.—La Generalidad Valenciana ha informado favorablemente la
delegación de funciones a que se refiere el presente Convenio, conforme
a lo prevenido en el artículo 37.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.



13186 Martes 21 abril 1998 BOE núm. 95

Noveno.—La Junta de Contratación del Ministerio de Economía y
Hacienda, en sesión celebrada el 3 de febrero de 1998, informó favora-
blemente la suscripción del presente Convenio, en virtud de lo establecido
en la Orden de 30 de mayo de 1997.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—Es objeto del presente Convenio la
colaboración entre la Dirección General del Catastro, a través de la Geren-
cia Territorial del Catastro de Valencia-Provincia (en adelante, Gerencia
Territorial), y la Diputación Provincial de Valencia (en adelante, Diputación
Provincial) para el ejercicio de las funciones de gestión catastral cuyo
contenido y régimen jurídico figuran especificados en las cláusulas siguien-
tes y que afecten a los bienes inmuebles de naturaleza urbana ubicados
en los municipios de la provincia de Valencia que figuran en el anexo
I de este documento, todo ello sin perjuicio de la titularidad de las com-
petencias que, en la materia objeto del Convenio, corresponden a la Direc-
ción General del Catastro.

Segunda. Tramitación de los expedientes de transmisiones de domi-
nio (901).—Se delegan las funciones de tramitación y aprobación de los
expedientes de alteraciones catastrales de orden jurídico —transmisiones
de dominio— que se formalicen en el modelo 901 aprobado por Resolución
de la Dirección General del Catastro de fecha 11 de mayo de 1990 o en
el modelo que se pudiera establecer en su sustitución por dicha Dirección
General.

Dicha delegación comprenderá las siguientes actuaciones:

a) Recepción de la documentación y asistencia al contribuyente en
la cumplimentación de las declaraciones de alteraciones catastrales con-
cernientes a bienes inmuebles de naturaleza urbana (modelo 901), así como
la verificación del abono de la Tasa de Inscripción Catastral. Esta veri-
ficación consistirá en la comprobación de la existencia del justificante
de pago de la misma (modelo 007), de conformidad con lo establecido
en el artículo 33, apartado nueve, a), de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

b) Formalización de los requerimientos a que hubiere lugar para el
cumplimiento de las funciones delegadas, incluyendo la exigencia del mode-
lo 007. Los requerimientos no atendidos deberán ser remitidos a la Gerencia
Territorial de forma individualizada.

c) Rectificación de errores materiales que la Diputación Provincial
pudiera acordar en el ejercicio de las facultades delegadas.

d) Adopción de los acuerdos de cambio de titular catastral que se
produzcan con ocasión de la tramitación de los citados expedientes.

e) Notificación a los interesados de los acuerdos de cambio de titu-
laridad adoptados.

f) Resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra
los actos dictados por la Diputación Provincial en el ejercicio de las com-
petencias delegadas.

g) Remisión a la Gerencia Territorial de las modificaciones de los
datos jurídicos a través de la cinta VARPAD, en un plazo máximo de
tres meses.

La Diputación Provincial remitirá a la Gerencia Territorial, con una perio-
dicidad trimestral y en soporte magnético, toda la información relativa a
las transmisiones de dominio tramitadas, a los efectos de su incorporación
a la base de datos catastral. A tal efecto, entregará las cintas VARPAD, com-
prensivas de las modificaciones de datos jurídicos realizadas al amparo de
las competencias delegadas, según formato establecido por Resolución de 9
de febrero de 1995 («Boletín Oficial del Estado» número 46, de 23 de febrero),
de la Dirección General del Catastro, por la que se aprueban las nuevas
formas de remisión y las estructuras, contenido y formato informático del
fichero del Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, o en el formato
que se pudiera establecer en su sustitución.

En todo caso, la Gerencia Territorial emitirá el Padrón a que se refiere
el artículo 77.1 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, que será
el único documento válido para la gestión anual del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles.

h) Recepción de todo tipo de alegaciones, solicitudes, reclamaciones
y su traslado a la Gerencia Territorial.

i) Actuaciones de información y asistencia al contribuyente en rela-
ción con las materias referidas en los apartados anteriores.

La delegación contenida en la presente cláusula tendrá el siguiente
alcance:

a) Será en todo caso de aplicación la normativa contenida en la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, la Ley General Tributaria y demás
disposiciones complementarias, especialmente el Real Decreto 1448/1989,
de 1 de diciembre. Ello no obstante, la tramitación de las actuaciones
objeto de delegación se llevará a cabo conforme a las normas orgánicas
y procedimentales propias de la Diputación Provincial.

b) Los actos dictados por la Diputación Provincial en el ejercicio de
las competencias delegadas, incluso la resolución de los recursos de repo-
sición que hubieran podido interponerse, serán recurribles en vía eco-
nómico-administrativa, debiendo así indicarse expresamente a los inte-
resados en cuantos actos y resoluciones se realicen al amparo del presente
Convenio por la Diputación Provincial delegada.

c) Para la tramitación de las alteraciones de orden jurídico —trans-
misiones de dominio—, la Diputación Provincial instalará en sus oficinas
delegadas, ubicadas en los municipios que se relacionan en el anexo II
al presente Convenio, los medios necesarios y, en particular, los equipos
informáticos que posibiliten el desempeño de dicha función.

d) En ningún caso se entenderán comprendidos en la delegación obje-
to del presente Convenio, los actos encaminados a la fijación, revisión
o modificación de los valores catastrales, en los términos previstos en
la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Tampoco se considerarán incluidas en la delegación la tramitación del
resto de alteraciones catastrales comprendidas en el Real Decreto
1448/1989, de 1 de diciembre.

e) La Diputación Provincial en ningún momento podrá delegar, a su
vez, en otra entidad las funciones que le han sido delegadas en virtud
del presente Convenio.

Tercera. Actuaciones de notificación de los valores catastrales.—La
Diputación Provincial se compromete por el presente Convenio, siempre
que ello sea requerido por la Dirección General del Catastro, a la realización
de la notificación individual de los valores catastrales derivados de los
procesos de revisión o modificación que pudieran realizarse en los muni-
cipios incluidos en el anexo I, en los términos establecidos en el artículo
70.4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales.

Esta colaboración podrá contener, alternativamente:

1.o Abono por la Diputación Provincial de la totalidad del coste de
la entrega de las notificaciones.

2.o Las siguientes actuaciones, que se desarrollarán en régimen de
prestación de servicios:

a) La Diputación Provincial realizará las citadas notificaciones en
los impresos que a tal fin sean facilitados y cumplimentados con los datos
catastrales y valores resultantes de la revisión catastral por la Gerencia
Territorial, con medios propios o contratando estos trabajos con empresas
de servicio especializadas.

b) Las notificaciones se realizarán en el domicilio del interesado por
cualquier medio que permita tener constancia de su realización. Los noti-
ficadores, debidamente acreditados, deberán levantar acta de su actuación
recogiendo los hechos acaecidos durante la misma.

c) En los supuestos en los que no sea posible entregar a los interesados
la notificación individual de valores catastrales, habiéndose intentado en
tiempo y forma, la Diputación Provincial remitirá a la Gerencia Territorial
con la antelación suficiente dichas notificaciones junto con las actas en
las que se recojan los hechos acaecidos y relación de todos los titulares
catastrales que no hayan podido ser notificados, para que la Gerencia
Territorial pueda publicar el edicto correspondiente.

d) La Gerencia Territorial asumirá, en todo momento, la dirección
y el control de todo el proceso de notificación, ritmos semanales y demás
elementos esenciales relativos a la distribución.

Cuarta.—Actuaciones de atención al público en el proceso de revisión
de valores catastrales.—La Diputación Provincial se compromete por el
presente Convenio, siempre que ello sea requerido por la Dirección General
del Catastro, a la cesión temporal de sus propios locales que determine
la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula octava de este docu-
mento, con la finalidad de llevar a cabo la atención al público como con-
secuencia de la revisión o modificación de valores catastrales que pudieran
realizarse en los municipios incluidos en el anexo I.

Asimismo, la Diputación Provincial pondrá a disposición de la Gerencia
Territorial personal de dicha Diputación que coadyuve en las tareas con-
cretas de atención al público.
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Dicha colaboración se desarrollará en régimen de prestación de servicios,
bajo la dirección del personal de la Gerencia Territorial responsable del fun-
cionamiento de la oficina de atención al público.

Quinta.—Actuaciones de colaboración para el mantenimiento de la
base de datos del Catastro.—Para actuaciones de mantenimiento e ins-
pección catastral específicas previamente programadas por la Dirección
General del Catastro y siempre a requerimiento de la misma, a través
de la Gerencia Territorial la Diputación Provincial se compromete a rea-
lizar, en régimen de prestación de servicios, las actuaciones de información
sobre la identificación y características físicas de los bienes inmuebles
de que se trate, con indicación de la ubicación y los titulares catastrales
de los mismos.

En ningún caso, la Diputación Provincial requerirá directamente a los
interesados la información anteriormente indicada alegando una actuación
de inspección en colaboración con el Catastro.

La Comisión de Seguimiento determinará para estas actuaciones las
medidas concretas en cuanto a los formatos y plazos de entrega de la
documentación e información a facilitar por la Diputación Provincial.

Sexta. Actuaciones de procedimiento.—

a) La Diputación Provincial se atendrá, en el ejercicio de las funciones
convenidas en el Convenio, a las normas técnicas que, en su caso, pudiera
impartir la Dirección General del Catastro.

b) La Gerencia Territorial remitirá a la Diputación Provincial con
la periodicidad que determine la Comisión de Seguimiento, establecida
en la cláusula octava, todas las declaraciones correspondientes a altera-
ciones catastrales objeto del Convenio.

c) La Diputación Provincial remitirá a la Gerencia Territorial todas
las declaraciones o documentos que se refieran a otros tipos de alteraciones
no contemplados en el objeto del presente Convenio y que se presenten
en sus oficinas.

d) La Comisión de Seguimiento dará previamente su conformidad
a los impresos que la Diputación Provincial utilice en las resoluciones,
requerimientos o notificaciones relativos a las funciones pactadas en este
documento, si bien deberá hacerse referencia expresa al Convenio en virtud
del cual se ejercen las indicadas funciones.

e) Tanto la Diputación Provincial como la Dirección General del Catas-
tro adoptarán cuantas medidas estimen oportunas, encaminadas a poner
en conocimiento del público el contenido del presente Convenio, evitando
en todo caso duplicidad de actuaciones o trámites innecesarios.

f) En relación con las materias objeto del presente Convenio, la Direc-
ción General del Catastro y la Diputación Provincial estarán recíproca-
mente obligados a admitir y remitir al órgano competente cuantas actua-
ciones y documentos presenten los administrados.

g) La Diputación Provincial remitirá a la Gerencia Territorial los expe-
dientes resueltos con la documentación utilizada en el ejercicio de las
funciones del presente Convenio con una periodicidad trimestral conjun-
tamente con la cinta VARPAD, debiendo remitir, asimismo, los justificantes
de pago de la Tasa de Inscripción Catastral. La Comisión de Seguimiento
del Convenio, por medio de sus miembros o de los funcionarios de dicha
Gerencia Territorial que se designen, tendrá acceso en cualquier momento
a la citada documentación para el correcto ejercicio de las facultades de
control que tiene encomendadas.

Séptima. Régimen jurídico.—

a) El presente Convenio se suscribe al amparo de lo establecido en
el artículo 78.1 y en la disposición adicional cuarta, 2, de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, así como en los artículos 6 y siguientes del
Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre, sobre colaboración de las
Administraciones Públicas en materia de gestión catastral y tributaria e
inspección catastral.

b) El presente Convenio, celebrado, asimismo, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 3.1, c) de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas, tiene naturaleza jurídico-administrativa,
rigiéndose, en todo lo no dispuesto en él, por los principios derivados
de aquella Ley, para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse,
así como las demás disposiciones que resulten de aplicación.

Sin perjuicio de lo prevenido en la cláusula octava de este Convenio,
para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su interpretación, cum-
plimiento, extinción, resolución y efectos serán competentes los Tribunales
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

c) La realización de las funciones objeto del Convenio no implica
la transferencia de medios materiales y personales, ni comportará con-

traprestación económica alguna por parte de la Dirección General del
Catastro a la Diputación Provincial. En consecuencia, al carecer el objeto
de este Convenio de contenido económico del que derive gasto, no resulta
de aplicación lo prevenido en el artículo 74.4 del texto refundido de la
Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre, en la redacción dada al mismo por el
artículo 1 de la Ley 11/1996, de 27 de diciembre, de Medidas de Disciplina
Presupuestaria.

d) Sin perjuicio de las facultades de organización de sus propios servicios,
la Diputación Provincial deberá ejercer dichas funciones con estricto cum-
plimiento de los extremos expuestos en este documento.

e) La Dirección General del Catastro revocará la delegación contenida
en el presente Convenio cuando la Diputación Provincial incumpla las
directrices o instrucciones que se le impartan, cuando deniegue la infor-
mación que se le pueda solicitar o cuando no atienda a los requerimientos
que, en su caso, se le pudieran hacer para subsanar las deficiencias adver-
tidas en el ejercicio de las facultades delegadas.

f) La Dirección General del Catastro podrá avocar para sí las funciones
delegadas en el presente Convenio, para la resolución de expedientes con-
cretos, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica
o territorial lo hagan conveniente, de conformidad con lo señalado en
el artículo 14.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

g) El Convenio se extinguirá, previo requerimiento de la Dirección
General del Catastro, cuando la Diputación Provincial incumpla los com-
promisos asumidos en el mismo. En este supuesto, la Diputación Provincial
se abstendrá de continuar realizando las funciones de colaboración, remi-
tiendo a la mayor urgencia los expedientes que tenga en su poder a la
Gerencia Territorial. Dicho proceso será controlado en todo momento por
la Comisión de Seguimiento en orden a garantizar la continuidad en la
prestación del servicio.

h) La Dirección General del Catastro podrá repetir contra la Dipu-
tación Provincial en el caso de que dicha Administración sea declarada
responsable de algún perjuicio ocasionado con motivo de la función ejercida
por aquél, en virtud de lo pactado en el presente Convenio.

Octava. Comisión de Seguimiento.—Se constituirá una Comisión de
Seguimiento, que, formada por tres miembros de cada parte, será presidida
por el Gerente territorial y que, con independencia de las funciones con-
cretas que le asignen las demás cláusulas de este Convenio, velará por
el cumplimiento de las obligaciones de ambas partes y adoptará cuantas
medidas y especificaciones técnicas sean precisas en orden a garantizar
que las obligaciones asumidas se ejerzan de forma coordinada y sin per-
juicio para la prestación del servicio.

La Comisión de Seguimiento deberá constituirse formalmente en un
plazo máximo de un mes desde la formalización del presente Convenio.
Dicha Comisión celebrará cuantas sesiones ordinarias y extraordinarias
sean necesarias para el cumplimiento de sus fines, previa convocatoria
al efecto de su Presidente, de propia iniciativa o teniendo en cuenta las
peticiones de los demás miembros. En todo caso, la Comisión de Segui-
miento se reunirá al menos una vez cada tres meses, a fin de verificar
y comprobar el resultado de las obligaciones contraídas, estableciendo
las directrices e instrucciones que considere oportunas.

Esta Comisión ajustará su actuación a las disposiciones contenidas
en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Novena. Entrada en vigor y plazo de vigencia.—El presente Convenio
entrará en vigor el día de su firma, extendiéndose su vigencia inicial hasta
el 31 de diciembre de 1998 y prorrogándose tácitamente por sucesivos
períodos anuales, mientras no sea denunciado.

Los expedientes que, a la entrada en vigor del presente Convenio, se
encuentren en tramitación serán resueltos por la Gerencia Territorial.

La denuncia del mismo por alguna de las partes deberá realizarse con
una antelación mínima de un mes antes de finalizar el período de vigencia,
todo ello sin perjuicio de las facultades de revocación de la delegación
expuestas en la cláusula séptima de este Convenio.

Cláusula adicional.

Con carácter complementario a las obligaciones establecidas en el pre-
sente Convenio, la Diputación Provincial se compromete a entregar a la
Gerencia Territorial, a efectos estadísticos, los datos resultantes de la ges-
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tión tributaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondientes a
los términos municipales que figuran en el anexo I.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio en dupli-
cado ejemplar en el lugar y fecha anteriormente indicados.

Firmado: El Director general del Catastro, Jesús S. Miranda Hita; el
Presidente de la Diputación Provincial de Valencia, Manuel Tarancón Fan-
dós, y el Secretario general, José Manuel Chirivella Moret.

ANEXO I

Relación de municipios incluidos en el ámbito del Convenio

Ademuz.
Ador.
Adzaneta de Albaida.
Agullent.
Aielo de Malferit.
Albalat de la Ribera.
Albalat dels Sorells.
Albalat dels Tarongers.
Alborache.
Albuixec.
Alcàntera de Xúquer.
Alfafar.
Alfara del Patriarca.
Alfarp.
Alfarrasí.
Alfauir.
Algimia de Alfara.
Almiserat.
Almoines.
Alpuente.
Andilla.
Antella.
Aras de Alpuente.
Ayelo de Rugat.
Ayora.
Barxeta.
Bélgida.
Bellús.
Benagéber.
Benavites.
Beniarjó.
Beniatjar.
Benicolet.
Benifairó de la Valldigna.
Benifairó de les Valls.
Beniflá.
Beniganim.
Benimodo.
Benimuslem.
Beniparrell.
Benisoda.
Benisuera.
Bicorp.
Bolbaite.
Bufali.
Bugarra.
Calles.
Camporrobles.
Canet d’En Berenguer.
Cárcer.
Carlet.
Carrícola.
Casas Altas.
Casas Bajas.
Casinos.
Castelló de Rugat.
Castellonet de la Conquesta.
Castielfabib.
Caudete de las Fuentes.
Cerdá.
Cofrentes.
Corbera.
Cortes de Pallás.
Cotes.

Chelva.
Chella.
Chera.
Chulilla.
Daimús.
Domeño.
Dos Aguas.
Emperador.
Enguera.
Estivella.
Estubeny.
Faura.
Foios.
Font de la Figuera (La).
Fontanars dels Alforins.
Fortaleny.
Fuenterrobles.
Gatova.
Gavarda.
Genovés.
Gestalgar.
Gilet.
Godella.
Godelleta.
Granja de la Costera (La).
Guadasequies.
Guadassuar.
Guardamar.
Higueruelas.
Jalance.
Jarafuel.
Loriguilla.
Losa del Obispo.
Lugar Nuevo de Fenollet.
Lugar Nuevo de la Corona.
Llanera de Ranes.
Llaurí.
Llocnou de Sant Jeroni.
Llombai.
Llosa de Ranes.
Llutxent.
Macastre.
Manuel.
Marines.
Masalavés.
Massamagrell.
Massanassa.
Meliana.
Millares.
Miramar.
Montaberner.
Montesa.
Montichelvo.
Montroy.
Navarrés.
Novelé/Novetlè.
Olocau.
Otos.
Palma de Gandía.
Palmera.
Palomar.
Pedralba.
Picanya.
Piles.
Pinet.
Pobla del Duc (La).
Pobla Llarga (La).
Potríes.
Puebla de San Miguel.
Puig.
Quart de les Valls.
Quartell.
Quatretonda.
Quesa.
Ráfol de Salem.
Real de Montroi.
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Requena.
Riola.
Rocafort.
Rotglá y Corberá.
Rótova.
Rugat.
Salem.
Segart.
Sellent.
Sempere.
Senyera.
Serra.
Siete Aguas.
Simat de la Valldigna.
Sinarcas.
Sollana.
Sot de Chera.
Sumacàrcer.
Teresa de Cofrentes.
Terrateig.
Titaguas.
Torre Baja.
Torrella.
Torres Torres.
Tous.
Tuéjar.
Utiel.
Vallada.
Vallanca.
Vallés.
Venta del Moro.
Vilamarxant.
Villalonga.
Villar del Arzobispo.
Villargordo del Cabriel.
Vinalesa.
Xeraco.
Yátova.
Yesa (La).
Zarra.

ANEXO II

Relación de oficinas delegadas de la Diputacion Provincial

Municipio Domicilio

Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Calle Maximiliano Thous, 32.
Sagunto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Calle Santos Patronos, 41.
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Calle Maestro Sosa, 24.
Gandía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Calle Bolivia, 3.
Oliva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Avenida Valencia, 2, bajo.
Xátiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Avenida Selgas, 3.
Requena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Calle Maestro Alonso, 12.
Utiel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Plaza del Ayuntamiento, 1.
Ayora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Calle Marquesa, 60.
Lliria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Calle Gerardo Ferrando, 3.
Vilamarxant . . . . . . . . . . . . . . . . Calle Dos de Mayo, 1.
Chelva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Calle San Antonio, 7-9.

9400 RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 1998, del Departamento
de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria, por la que se concede la exención prevista
en el artículo 9.uno.i) de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, al Premio
Juan de la Cierva 1998, convocado por la Fundación AENA.

Vista la instancia formulada por la Fundación AENA en calidad de
convocante, con número de identificación fiscal G-81119208, presentada
con fecha 20 de febrero de 1998 en la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, en la que se solicita la concesión de la exención en el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas de determinados premios literarios,
artísticos o científicos, prevista en el artículo 9.uno.i) de la Ley 18/1991,

de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas («Boletín
Oficial del Estado» del 7), al Premio Juan de la Cierva 1998;

Vistos la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas; el Reglamento del citado Impuesto, aprobado por
el artículo 1.o del Real Decreto 1841/1991, de 30 de diciembre («Boletín
Oficial del Estado» del 31), y la Orden de 5 de octubre de 1992 por la
que se establece el procedimiento para la concesión de la exención del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de determinados premios
literarios, artísticos o científicos («Boletín Oficial del Estado» del 16);

Considerando que este Departamento de Gestión Tributaria de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria es competente para declarar la
exención que se solicita, de conformidad con lo establecido en el apartado
segundo de la Orden ministerial de 5 de octubre de 1992, por la que se
establece el procedimiento para la concesión de la exención del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas de determinados premios literarios,
artísticos o científicos, y que, la solicitud se ha presentado en plazo, según
determina el artículo 3.dos.5 del Reglamento del citado Impuesto;

Considerando que la Fundación AENA convoca el Premio Juan de la
Cierva 1998 para «premiar investigaciones o realizaciones que constituyan
una importante contribución de carácter teórico o práctico a la aeronáutica
en general»,

Por tanto, el objeto perseguido por la entidad convocante del premio
no sólo pone de manifiesto su carácter relevante sino también que el mismo
es conforme con lo que, a efectos de la exención en el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, se entiende por premio.

Considerando que la base primera de la convocatoria del premio esti-
pula que las investigaciones o realizaciones que se presenten a concurso
«se habrán publicado o realizado durante los años 1996 y 1997»;

Lo anterior evidencia que el premio se otorga respecto de obras eje-
cutadas con anterioridad a la convocatoria.

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en las bases primera
y quinta de la convocatoria, el premio cuya exención se solicita tiene
carácter nacional y es de periodicidad bienal;

Considerando que las bases de la convocatoria del premio no establecen
limitación alguna a los concursantes por razones ajenas a la propia esencia
del premio;

Considerando que el concedente del premio no está interesado en la
explotación económica de la obra premiada y el premio no implica ni
exige cesión o limitación de los derechos de propiedad sobre aquélla, inclui-
dos los derivados de la propiedad intelectual o industrial;

Considerando que el anuncio de la convocatoria del premio se hizo
público en el «Boletín Oficial del Estado» de 13 de febrero de 1998, así
como en un periódico de gran circulación nacional;

Considerando que, en virtud de lo anteriormente expuesto, resultan
cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 3 del Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para la declaración de
exención.

Procede adoptar el siguiente acuerdo:

Conceder la exención en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas al Premio Juan de la Cierva 1998, convocado por la Fundación AENA.

La declaración de exención tendrá validez para sucesivas convocato-
rias, siempre y cuando no se modifiquen los términos que motivan el
expediente.

El convocante queda obligado a comunicar a este Departamento de
Gestión Tributaria, dentro del mes siguiente a la fecha de concesión, los
apellidos y el nombre o la razón o denominación social, y el número de
identificación fiscal de las personas o entidades premiadas, el premio con-
cedido a cada una de ellas y la fecha de su concesión. Asimismo, tratándose
de sucesivas convocatorias deberá acompañarse a la citada comunicación
las bases de la convocatoria del premio y una copia del anuncio de la
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» o «Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma» y en, al menos, un periódico de gran circulación
nacional (artículo 3.dos.5 y tres del Reglamento del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, de 30 de Diciembre y apartado tercero
de la Orden de 5 de octubre de 1992).

Contra dicho acuerdo podrá interponer recurso de reposición ante
este Departamento de Gestión Tributaria o reclamación económico-admi-
nistrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Central, en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente a la recepción de
la notificación del presente acuerdo.

Madrid, 25 de marzo de 1998.—La Directora del Departamento, Soledad
Fernández Doctor.


